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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2007.


Siendo las doce  horas y treinta y cinco minutos del día 1 de Octubre de dos mil siete.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 24 de Septiembre de 2007 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Ascensores Cuenca, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de materiales para ascensores”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 18 y 19.
B).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a D. Felipe Cañas Martínez y D. Valeriano Cañas Martínez, para construcción de una nave para uso agrícola, en el polígono nº 1, parcela nº 14, de Cólliga, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c y  63.1.1º.a. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60.g. y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.

2º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Felipe Cañas Martínez y D. Valeriano Cañas Martínez, para construcción de una nave para uso agrícola, en el polígono nº 1, parcela nº 14, de Cólliga, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Pintaillo, S.L.”, para construcción de edificio de apartamentos turísticos, en Calle Pilar, nº 7 de Mohorte.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Isidra Muñoz Quirós, para reforma de vivienda, en Plaza de San José Obrero, nº 17.
3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística del vía crucis en las laderas del “Cerro de Socorro” en Cuenca.”, por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (55.817,23 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística de la senda de acceso al Santuario de San Julián el Tranquilo  en Cuenca”, por importe de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (43.985,27 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”
C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y Rehabilitación de pavimentos en La Melgosa”, por importe de ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (11.828,95 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y renovación de redes en La Melgosa”, por importe de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (20.989,51 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

E).- Aprobar la certificación única de las obras de “Camino de acceso al depósito de agua en Colliguilla”, por importe de TREINTA MIL EUROS  (30.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

F).- Aprobar la certificación única de las obras en Colliguilla y Rehabilitación de espacios públicos en Colliguilla”, por importe de TREINTA MIL EUROS  (30.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

G).- Aprobar la certificación final de las obras de “Instalación y mejoras en mobiliario urbano y áreas infantiles, por importe de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (178,676,93 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de ciento setenta y un mil doscientos ochenta y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos (171.284,85 €) I.V.A y demás gastos incluido.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de gasóleo “B”, gasolina, aditivos y aceites minerales para los vehículos, motores y maquinaria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de ochenta mil euros (80.000,00 €) I.V.A y demás gastos incluido. 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

C).- PRIMERO.- Aprobar la modificación de los pliegos de cláusulas y condiciones  económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de la prestación del servicio de “Limpieza  de Colegios Públicos y otras dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de setecientos sesenta mil euros (760.000,00 €) I.V.A y demás gastos incluido, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 26 de septiembre de 2007.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria certifico.


  Vº Bº

       

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,        LA CONCEJALA  SECRETARIA.
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